
X SI 1

X SI 2-4

X NO 5-6
Allega poliza de garantía pero la misma

viene si firma del tomador

* Persona Juridica X SI 8-10

* Consorcio o Union Temporal X

X

X SI 19

X SI 9

X SI 12

X NO

No allega resolución expedida por

estupefacientes que le autorice la venta

de medicamentos de control 

X NO 55 No aporta registro invima

* Consorcio o Union Temporal X

* Persona Juridica X SI 16

* Representante Legal X SI 16

X SI 26

* Consorcio o Union Temporal X

* Persona Juridica X SI 11

* Representante Legal X NO No allega RUT del Representante Legal

* Cada integrante del consorcio o unión temporal

* Representante Legal (Persona Jurídica, Consorcio o Union Temporal) X SI 7

* Persona Natural (Hombre menor 50 años) X

* Representante Legal (hombre menor 50 años) X
Representante Legal Mayor de 50 años

* Persona Natural X

* Persona Juridica X SI

No aporta antecedentes disciplinarios

persona jurídica, pero la entidad verifica

en base de datos Procuraduía General de

la Nación y no presenta antecedentes

disciplinarios.

* Representante Legal (Persona Jurídica) X SI 26

* Solidez X

* Prueba Acida X

* Endeudamiento X

* Razón Corriente X

* Capital de Trabajo X

* Apalancamiento X

Fotocopia Cedula de Ciudadanía Revisor Fiscal X NO
No allega copia de la cédula de

ciudadanía del revisor fiscal

X SI 47

X NO No allega antecedentes del Revisor Fiscal

Fotocopia Cedula de Ciudadanía Contador X NO
No allega copia cédula ciudadanía

contador

X NO
No allega copia tarjeta profesional

contador

X SI 42 No allega antecedentes del contador

X NO 27-45

No presenta el comparativo de balances

de conformidad con lo exigido en los

terminos de referencia, anexo al hecho de

que son firmados por el revisor fiscal

como contador y no por un profesional en

contaduría diferente.

X SI 49-55

* Persona Natural X

* Representante Legal (Persona Jurídica) X SI 18

X NO 13-15

A pesar de que allega el RUP, el mismo

fue expedido el 01 de octubre de 2010 y

lo exigido era que dicho documento debía

ser expedido maximo 30 días antes del

cierre de la invitación pública.

X NO

No presenta el compromiso de cumplir

con las condiciones técnicas exigidas en

los terminos de referencia.

X SI 49-55

EVALUACION JURIDICA

Invitación Pública No. 005 del 28 de Enero de 2011

Proponente:  CC DISTRIBUCIONES FARMACEUTICAS LIMITADA

DOCUMENTO O ACCION A VERIFICAR APORTA NO APORTA
NO 

APLICA
CUMPLE FOLIO OBSERVACIONES

Indice de la propuesta

Carta de Presentación de la oferta

Garantía de seriedad de la oferta

Certificado de Existencia y Representación Legal en original no mayor a un mes que demuestre cosntitución anterior a la apertura de esta invitación y el objeto social permite realizar el objeto 

de esta convocatoria.

Documento de de constitucion consorcio o union temporal

Declaración de Inhabilidad

Autorización para contratar

Paz y Salvo por aportes parafiscales y Seguridad Social

Autorización para la venta de medicamentos de control

Registro Invima para los productos ofertados

Certificado de Boletin de Responsabilidad Fiscal

Certificaciones de Experiencia

Registro Unico Tributario

Fotocopia Cédula de Ciudadanía

Fotocopia Libreta Militar

Certificado Antecedentes Disciplinarios (no mayor 90 días)

Estados Financieros  con corte a 31 de octubre 2010

NO 27-45

No presenta los estados financieros de

solidez y apalancamiento en la

metodología exigida en los terminos de

referencia, adicionalmente, lo presentado

es con corte a 31 de diciembre de 2009 y

no a 31 de octubre de 2010, como lo

exige los terminos de referencia.

Fotocopia Tarjeta Profesional Revisor Fiscal

Certificado antecedentes revisor fiscal vigente

Fotocopia Tarjeta Profesional Contador

Certificado antecedentes Contador vigente

Comparativos Balance General Octubre 31 de 2009- octubre 31 de 2010

Propuesta Económica

Certificado Antecedentes Judiciales (no mayor a un año)

Registro Unico de Proponentes

Cumple con las condiciones técnicas de carácter obligatorio

La propuesta económica no supera el presupuesto oficial asignado

EL OFERENTE CC DISTRIBUCIONES FARMACEUTICAS LIMITADA, NO CUMPLE LA EVALUACION JURIDICA  POR TAL RAZON  NO SE HABILITA PARA EVALUACION FINANCIERA. 

GIOVANNI ALBERTO SALDARRIAGA GAVIRIA

Asesor Jurídico


